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1. CARACTERISTICAS DEL MERCADO DEL SUELO

El mercado del suelo NO es un mercado perfecto:

- Ausencia de homogeneidad como producto de mercado

- No existe libertad para que cualquier productor de suelo entre 
o salga del mercado (no es posible “crear” suelo)

-No hay una completa transparencia en la transacciones de 
suelo como bien de consumo

- El precio no es fácilmente medible como sucede en las obras 
de arte o en las botellas de vino

- El precio lo fija la demanda en situaciones de rigidez de suelo 
ofertado, escasez de suelo o exceso de stock por saturación.

EL MERCADO DEL SUELO
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1. CARACTERISTICAS DEL MERCADO DEL SUELO

Las causas de rigidez de la oferta pueden ser:

a) Ineficiencia de la administración

- Excesiva tardanza en la tramitación de los instrumentos de 
planificación y gestión de desarrollo

- Falta de flexibilidad frente a cambios en los instrumentos de 
planificación general

- Retrasos en la ejecución de infraestructuras
- Ausencia de patrimonio municipal de suelo

b) Prácticas y estrategias de los agentes privados 

- Retención especulativa del suelo
- Situación de competencia imperfecta

EL MERCADO DEL SUELO
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1. CARACTERISTICAS DEL MERCADO DEL SUELO

La modificación de la demanda por exceso o defecto de la 
oferta de suelo puede venir motivada o condicionada por:

- Los cambios de ciclo económicos

- Las restricciones del mercado crediticio o financiero, en 
especial en el mercado hipotecario

- La declaración de utilidad pública mediante procesos 
expropiatorios 

- Los cambios legales con relación a la valoración del suelo 
como activo contable

EL MERCADO DEL SUELO
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1. CARACTERISTICAS DEL MERCADO DEL SUELO

El mito de los especuladores:

- El precio del suelo es especulativo por naturaleza. 

EL MERCADO DEL SUELO

7

65 M€
0 M€

96 M€
100 M€

150 M€
100 M€

0 M€
150 M€

Compra-venta de jugadores 
Fuente: Transfermarket.com
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1. CARACTERISTICAS DEL MERCADO DEL SUELO

El mito de los especuladores:

- El precio del suelo lo marca el comprador en función de su 
margen de beneficios, es decir, en función de los usos previstos 
y su precio de venta.

- No existe ni puede existir un mercado del suelo que no tenga 
condicionantes especulativos

- Sin embargo, sí que pueden habilitarse afecciones que 
actúen sobre la elasticidad de la oferta o políticas 
socioeconómicas que incidan en la regulación de la demanda.

EL MERCADO DEL SUELO
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2. EL MERCADO INMOBILIARIO Y EL PRECIO DE LA VIVIENDA

Es importante subrayar que el mercado del suelo y el 
mercado inmobiliario son dos mercados distintos que tan sólo 
presentan aspectos comunes dentro de un segmento concreto 
de negocio: mercado del suelo ≠ mercado de vivienda.

El mercado del suelo afecta a muy distintos campos de 
actuación como son el suelo sobre el que se asienta el tejido 
industrial, el espacio que vía expropiación han de ocupar las 
infraestructuras de diverso tipo o el dominio de espacios 
naturales, costeros o agrícolas, y por supuesto el mercado 
inmobiliario que fija el precio de la vivienda, que constituye un 
importante segmento su peso en la economía.

EL MERCADO DEL SUELO
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2. EL MERCADO INMOBILIARIO Y EL PRECIO DE LA VIVIENDA

-El mercado inmobiliario basa su peso en la naturaleza de la 
vivienda como bien de primera necesidad.

-Es un mercado por tanto con un fuerte intervención pública.

-El sector inmobiliario basa su importancia en la economía 
debido al peso que le aporta el ser un sector intensivo en 
mano de mano de obra y tener un importante efecto 
multiplicador en el mercado del trabajo.

- Es por tanto un sector utilizado como instrumento de política 
económica anticíclica en tiempos de crisis.

EL MERCADO DEL SUELO
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2. EL MERCADO INMOBILIARIO Y EL PRECIO DE LA VIVIENDA

Los ciclos inmobiliarios, 1970-2010. Fuente: Jose Manuel Naredo, 2010.

EL MERCADO DEL SUELO
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2. EL MERCADO INMOBILIARIO Y EL PRECIO DE LA VIVIENDA

Consumo de cemento, 1940-2010. Fuente: Ministerio de Fomento.

EL MERCADO DEL SUELO
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2. EL MERCADO INMOBILIARIO Y EL PRECIO DE LA VIVIENDA

La necesidad de vivienda ≠ demanda de vivienda

La necesidad de vivienda:
- Es independiente del mercado
- Depende sobre todo de la población y la obsolescencia del 
patrimonio edificado

La demanda de vivienda:
- El mercado depende de la existencia de una demanda 
solvente, de la oferta y de la estructura de mercado (por 
ejemplo segunda residencia y turística)
- La demanda depende del precio, de los tipos de interés y del 
tramo de amortización legal

EL MERCADO DEL SUELO
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2. EL MERCADO INMOBILIARIO Y EL PRECIO DE LA VIVIENDA

Precio de la vivienda libre de menos de 2 años, 1995-2007 por trimestres.
Fuente: Ministerio de Fomento.

EL MERCADO DEL SUELO
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2. EL MERCADO INMOBILIARIO Y EL PRECIO DE LA VIVIENDA

EL MERCADO DEL SUELO
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Fuente: Ministerio de 
Fomento
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2. EL MERCADO INMOBILIARIO Y EL PRECIO DE LA VIVIENDA

Certificaciones final de obra en vivienda, 1997-2007.

Fuente: Ministerio de Fomento.

EL MERCADO DEL SUELO

16



Planificación y Gestión Territorial - Master ICCP -

UPCT

2. EL MERCADO INMOBILIARIO Y EL PRECIO DE LA VIVIENDA

Características del mercado de la vivienda:

- Importancia de la expectativa (“efecto burbuja”)

- Factores de decisión de compra (localización, calidad 
constructiva, etc.)

- Actores directos e indirectos de la oferta : propietarios de 
suelo, promotores y constructores, bancos y cajas, 
ayuntamientos y administraciones públicas

- Comportamiento cíclico desfasado con el ciclo general pero 
con importante efectos catalizadores en el mismo  

EL MERCADO DEL SUELO
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2. EL MERCADO INMOBILIARIO Y EL PRECIO DE LA VIVIENDA

EL MERCADO DEL SUELO
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Efecto 
burbuja:

Valor medio 
nominal ≠ 
valor medio 
real

Fuente: 

Sociedad de Tasación

S.A.
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2. EL MERCADO INMOBILIARIO Y EL PRECIO DE LA VIVIENDA

EL MERCADO DEL SUELO
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Fuente: 

Sociedad de Tasación

S.A.
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2. EL MERCADO INMOBILIARIO Y EL PRECIO DE LA VIVIENDA

EL MERCADO DEL SUELO
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Comparativa 
viviendas 
iniciadas: 
España vs 
Francia y 
Alemania
(2001-2007).

Fuente: Jose Manuel 
Naredo.
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3. CONFORMACION DEL PRECIO DEL SUELO

Distribución de costes en el precio de la vivienda (año 1999).
Fuente: Ministerio de Fomento y Generalitat Valenciana.

EL MERCADO DEL SUELO
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Precio de venta (Pv) =
Coste de construcción (Cc) = 
Valor residual del suelo (Vr) =
Gastos de promoción (Gp)= 
Beneficio del constructor (Bc) = 
Beneficio del promotor (Bp) =

Precio de venta (Pv) =
Coste de construcción (Cc) = 
Valor residual del suelo (Vr) =
Gastos de promoción (Gp)= 
Beneficio del constructor (Bc) = 
Beneficio del promotor (Bp) =
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3. CONFORMACION DEL PRECIO DEL SUELO

Distribución de costes en el precio de la vivienda (año 1999).
Fuente: Ministerio de Fomento y Generalitat Valenciana.

EL MERCADO DEL SUELO
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Construcción

Gastos comerciales y financieros

Suelo

Honorarios

Gastos fiscales

Precio de venta medio: 120.000 ptas/ 720 € por m2

Porcentaje
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3. CONFORMACION DEL PRECIO DEL SUELO

Formación del precio del suelo: el valor residual del suelo

EL MERCADO DEL SUELO
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Coste de edificación
Coste de construcción
Beneficio del constructor
Gastos de promoción
Beneficio del promotor

Coste de urbanización

Plusvalía
Valor residual del suelo
Beneficio extraordinario del
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3. CONFORMACION DEL PRECIO DEL SUELO

Distribución de las plusvalías. Fuente: Ministerio de Vivienda y Generalitat Valenciana.

EL MERCADO DEL SUELO
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Coste de construcción

Ejemplo:



Planificación y Gestión Territorial - Master ICCP - UPCT

3. CONFORMACION DEL PRECIO DEL SUELO

Distribución de las plusvalías. Fuente: Ministerio de Vivienda y Generalitat Valenciana.

EL MERCADO DEL SUELO
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= Valor de repercusión del suelo

= Superficie total de techo edificado

= Valor unitario de suelo

= Superficie total de suelo

En el ejemplo anterior la cantidad máxima que el promotor 
podrá pagar por el suelo será si Be = 0
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El suelo urbano y urbanizable es la materia prima
utilizada para la producción de infraestructuras de
transporte y servicios, los edificios, las zonas de ocio y
esparcimiento y cualquier otro espacio que se desee definir.

Suelo y población son las bases del crecimiento de las
ciudades.

Cuando observamos una ciudad, la mayor parte de su
espacio ya está utilizado, ya se ha transformado en zonas y
edificios útiles a sus ciudadanos, siendo una pequeña
fracción los espacios que, en el momento en que se realiza
esa observación, están en transformación o pendientes de
iniciar su transformación.

4. NORMATIVA REGULADORA DE LA TASACION Y 
VALORACION DEL SUELO

El valor del suelo

EL MERCADO DEL SUELO
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Hay muchas formas de estimar el precio de mercado del
suelo urbanizable.

Del método elegido depende la mayor facilidad o
dificultad de realización y la mayor o menor exactitud de la
valoración alcanzada.

El método aplicable está condicionado por la normativa
legal vigente. A diferencia del urbanismo, el régimen de
valoración del suelo es de competencia estatal y por tanto
está regulado en ley del Suelo del Estado, siendo la filosofía
vigente actualmente el marco que emana de la regulación
del año 2007.

4. NORMATIVA REGULADORA DE LA TASACION Y 
VALORACION DEL SUELO

El valor del suelo

EL MERCADO DEL SUELO
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El propio mercado del suelo urbanizable nos permite estimar
un valor por comparación con otros productos.

Pero puesto que no son homogéneos, es un mercado
dominado por la demanda, poco amplio, sin profundidad, no
transparente, ni eficiente, el valor obtenido de esta forma está
sujeto a errores de estimación considerables.

El valor de sus rendimientos, definido como el valor actual
neto de los productos que pueden obtenerse en el futuro, es
impracticable, porque los rentas actuales, antes de la
transformación, difieren sustancialmente de los que se
obtienen una vez urbanizado.

4. NORMATIVA REGULADORA DE LA TASACION Y 
VALORACION DEL SUELO

La medición del valor

EL MERCADO DEL SUELO
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Realizar la capitalización de las rentas previstas es difícil,
por la incertidumbre a que están sujetas, por la dificultad de
emplear un horizonte temporal adecuado y por la
imposibilidad de elegir tasas de descuento reales para plazos
superiores a 6 ó 7 años.

El valor catastral se estima a efectos fiscales y sólo se
aproxima al 50% del valor real en el momento en que se
realizan las Ponencias Catastrales, por el factor de corrección
utilizado.

Además, la valoración de las Ponencias puede hacer más
exactos los valores urbanos consolidados, sobre los que existe
más información, pero no los urbanos pendientes de algún
tipo de transformación, como P.E.R.I.'s, ni los terrenos
urbanizables, sobre los que existe el desconocimiento
derivado de la ausencia de información de mercado.

4. NORMATIVA REGULADORA DE LA TASACION Y 
VALORACION DEL SUELO

EL MERCADO DEL SUELO
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El valor residual parece el método más fácil de aplicar,
puesto que parte del valor del producto final, para el que existe
un mercado mayor y mejor conocido, para descontar a
continuación los costes de todas las "materias primas"
necesarias que deben añadirse al suelo sin transformar para
conseguir un suelo apto para albergar el producto considerado,
incluidos beneficios y gastos generales de quien/es realiza/n la
transformación.

Por diferencia, se obtiene el coste o valor de la única
materia prima no incluida en el sustraendo de esa diferencia,
es decir, el suelo urbanizable.

Se conoce como método residual, porque el valor es el
residuo, lo que falta por añadir, para conseguir que los costes
(incluido el beneficio) igualen a los ingresos que se obtendrán
en la comercialización del producto terminado.

4. NORMATIVA REGULADORA DE LA TASACION Y 
VALORACION DEL SUELO

EL MERCADO DEL SUELO



Por otra parte, su evolución temporal también es previsible 
con un margen de error aceptable, tomando como base el índice 
general de precios de consumo (IPC) y las proyecciones 
realizadas por los principales departamentos de estudios 
económicos.

Cuando la estimación del valor residual del suelo utiliza el 
precio del producto y los distintos costes de su producción en una 
determinada fecha, hablamos del método residual estático. 

Se trata de una fotografía obtenida por diferencia de precios 
en una fecha concreta y determinada.

Sin embargo, el proceso de transformación del suelo, 
urbanización, que representa una pequeña parte de los costes se 
realizará en un periodo corto de tiempo, de 1 a 2 años.

4. NORMATIVA REGULADORA DE LA TASACION Y 
VALORACION DEL SUELO

EL MERCADO DEL SUELO
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Mientras la construcción del producto final que generará el
beneficio económico, por ejemplo construir un puerto o un
edificio de viviendas, llevará más tiempo, entre 1 y 3 años. Los
costes se distribuyen por tanto en un horizonte temporal de
2 a 5 años (normalmente, aunque puede ser mayor).

Los desembolsos necesarios para alcanzar el producto final
tendrán una distribución temporal algo retrasada pero acorde
con la anteriormente descrita. Por otra parte, la
comercialización de los productos terminados sólo se realizará
en la última fase del proceso, entre el 3er y el 5º año.

El precio de venta también variará, iniciándose la
comercialización con unos determinados valores y
concluyendo con otros en función de la demanda y de la
evolución del mercado.

4. NORMATIVA REGULADORA DE LA TASACION Y 
VALORACION DEL SUELO

EL MERCADO DEL SUELO
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4. NORMATIVA REGULADORA DE LA TASACION Y 
VALORACION DEL SUELO

Licencias de obra expedidas, 1990-2007. Fuente: INE.

EL MERCADO DEL SUELO
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EL MERCADO DEL SUELO
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4. NORMATIVA REGULADORA DE LA TASACION Y 
VALORACION DEL SUELO
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La distribución de los ingresos dependerá de este esquema y 
de la forma de pago acordada, normalmente entre el 20% y el 
25% del precio total durante la construcción y el resto, con la 
entrega del producto terminado, justo al final del periodo. 

Los valores de ingresos y gastos, así estimados, deben 
reducirse a magnitudes homogéneas para posibilitar su 
comparación. Esto se hace aplicando una tasa de descuento, el 
interés libre de riesgo. 

Como se trata de facilitar el valor actual, todas las 
cantidades se descuentan hasta el momento en que se realiza 
la valoración y se efectúa la sustracción obteniendo el valor 
residual del suelo calculado por el método dinámico.

4. NORMATIVA REGULADORA DE LA TASACION Y 
VALORACION DEL SUELO

EL MERCADO DEL SUELO
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La Ley 6/1998 establece, para el suelo urbanizable, que "en los
supuestos de inexistencia, pérdida de vigencia de los valores de las
ponencias catastrales o inaplicabilidad de éstos por modificación de
las condiciones urbanísticas tenidas en cuenta al tiempo de su
fijación”, el valor del suelo se determina de conformidad con el
método residual dinámico.

Es decir, que del valor total determinado por aplicación al
aprovechamiento correspondiente de valores de repercusión, se
deducirán, cuando proceda, los costes de urbanización precisa y no
ejecutada, y los de su financiación, gestión y, en su caso,
promoción, así como los de las indemnizaciones procedentes, según
las normas o determinaciones de este carácter contenidas en el
planeamiento. En su defecto, se imputarán los costes necesarios
para que el terreno correspondiente alcance la condición de solar.

4. NORMATIVA REGULADORA DE LA TASACION Y 
VALORACION DEL SUELO

La ley del suelo de 1998

EL MERCADO DEL SUELO
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En el supuesto de suelos urbanos sujetos a operaciones de
reforma interior, renovación o mejora urbana, se deducirán
asimismo los costes adicionales que estas operaciones
puedan conllevar.

Para valoración de bienes inmuebles y determinados
derechos, los métodos de valoración del coste que consisten
en estimar el valor de reemplazamiento de un activo, tienen
el método de comparación que consigue el valor de la
comparación con otros productos similares en el mercado, el
método de actualización de rentas que calcula el valor actual
neto de los rendimientos esperados y el método residual.

4. NORMATIVA REGULADORA DE LA TASACION Y 
VALORACION DEL SUELO

Valoración de activos inmobilizados

EL MERCADO DEL SUELO
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Con la de 2007, a efectos de valoración del suelo, sólo
existen dos clases: rural (suelos no urbanizables y
urbanizables) y urbanizado (suelos urbanos).

La mayor disparidad se da en el suelo urbanizable
sectorizado que, con la Ley 6/98 se valora según método
residual dinámico.

Mientras que con la Ley de 2007, pasa a tener la
consideración y el valor otorgado al suelo rural, aplicándose
el método de capitalización de rentas.

4. NORMATIVA REGULADORA DE LA TASACION Y 
VALORACION DEL SUELO

La ley del suelo de 2007

EL MERCADO DEL SUELO
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La diferencia tan enorme, junto con la necesidad de no
perjudicar los derechos legítimamente adquiridos obligan al
establecimiento de un régimen transitorio para que,
durante un cierto tiempo, el suelo calificado como
urbanizable sectorizado antes de la entrada en vigor de la
nueva ley del suelo continúe valorándose de acuerdo con los
criterios actuales.

Existen en este sentido disposiciones transitorias de la ley
que en el momento que dejen de estar en vigor pueden
producir un perjuicio contable de grandes magnitudes a
bancos y entidades financieras.

4. NORMATIVA REGULADORA DE LA TASACION Y 
VALORACION DEL SUELO

La ley del suelo de 2007

EL MERCADO DEL SUELO
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La Ley 8/2007 fue derogada por el Texto Refundido de la
Ley de Suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008.
En lo esencial cambia la numeración del articulado de la Ley
8/2007, pero no su contenido.

El Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo
aprobado por Real Decreto 1492/2011 desarrolla el Texto
Refundido y detalla las fórmulas matemáticas para realizar
las valoraciones y en 2013 se modifica parcialmente la Ley
que pasa a llamarse del Suelo y Rehabilitación Urbana .

En el año 2015 entró en vigor el Real Decreto Legislativo
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. Ambas
regulaciones mantienen el espíritu de la Ley 8/2007 en lo
relacionado con las tasaciones y valoraciones de suelo.

4. NORMATIVA REGULADORA DE LA TASACION Y 
VALORACION DEL SUELO

EL MERCADO DEL SUELO
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Suelo Ley 6/1998 Ley 8/2007 de Suelo

No urbanizable
Comparación (art.26.1) y

subsidiariamente

Capitalización de rentas (art. 26.2)

Capitalización de rentas

(art. 12.2 y 22.1.a)

Urbanizable sin
sectorizar

Comparación (art.27.2) y

subsidiariamente

Capitalización de rentas (art. 26)

Capitalización de rentas

(art. 12.2 y 22.1.a)

Urbanizable sectorizado Valor repercusión Ponencias Catastrales y 

subsidiariamente residual dinámico

(art.27.1)

Capitalización de rentas

(art. 12.2 y 22.1.a)

Urbano Valor repercusión Ponencias Catastrales y 

subsidiariamente residual estático (art. 28)

Valor repercusión según método 

residual menos cargas pendientes

(art 12.3 y 23.1)

Urbano P.E.R.I.
Mayor del valor repercusión

aprovechamiento según planeamiento

o edificación existente (art. 28.2)

Método residual referido 

al aprovchamiento en situación de origen 

(art.23).

Urbano con
edificaciones

Al valor del suelo urbano (art.28), se le 

añaden el de las edificaciones (art. 31)

El mayor del obtenido por el método de 

comparación para el conjunto suelo y 

edificaciones y el obtenido por el 

método residual (art. 23.2)

EL MERCADO DEL SUELO

http://climent.eu/Trabajo2/ingresos.htm
http://climent.eu/Trabajo2/ingresos.htm
http://climent.eu/Trabajo2/estatico.htm
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http://climent.eu/Trabajo2/estatico.htm
http://climent.eu/Trabajo2/edificabilidad.htm
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http://climent.eu/Trabajo2/ingresos.htm
http://climent.eu/Trabajo2/estatico.htm
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5. EL VALOR DEL SUELO COMO ACTIVO EN LA ECONOMIA 
NACIONAL

EL MERCADO DEL SUELO

La valoración del suelo o de cualquier bien inmueble que se
analice según los instrumentos que estipula la legislación
habrá de tener en cuenta la naturaleza del activo (suelo,
edificio, infraestructura, etc.)

De igual manera se deberá en función de su uso otorgarle
un enfoque valorador acorde a su finalidad, siendo los
enfoques posibles acordes a las distintas legislaciones:
- Inmobiliarias
- Catastrales
- Hipotecarias
- Urbanísticas
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5. EL VALOR DEL SUELO 
COMO ACTIVO EN LA 
ECONOMIA NACIONAL

EL MERCADO DEL SUELO

El suelo como activo 
contable en el 

panorama bancario

Fuente: 

Diario Expansión
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5. EL VALOR DEL SUELO COMO ACTIVO EN LA ECONOMIA 
NACIONAL

EL MERCADO DEL SUELO

El suelo y su edificación en el mercado de la vivienda

Fuente: 

El Economista
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EL MERCADO DEL SUELO

El suelo en el campo de las infraestructuras
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EL MERCADO DEL SUELO

Fuente: La Tribuna de Toledo



5. EL VALOR DEL SUELO COMO ACTIVO EN LA ECONOMIA 
NACIONAL

EL MERCADO DEL SUELO

Fuente: 

Expansión, El Pais


